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Ayuntamiento de Cobeña  
DECLARACIÓN RESPONSABLE URBANÍSTICA 

PRIMERA OCUPACION  

Datos del interesado 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

Objeto de la declaración: 

EXPONE 

PRIMERO. Que se dispone a realizar la siguiente actuación urbanísticas: 

[] Primera ocupación y funcionamiento de las edificaciones de nueva planta y de las casas prefabricadas, así como de los edificios e 

instalaciones en general. 

En el siguiente emplazamiento:  

Referencia catastral Localización 

  

 

Nº de expediente de obra: Fecha de concesión:  

Denominación Obra:  

 

    Por todo lo expuesto, DECLARO, bajo mi responsabilidad, que cumplo todos los requisitos exigibles para la ejecución de las actuaciones 
descritas, que dispongo de la documentación acreditativa del cumplimiento de dichos requisitos, y que pondré a disposición del 
Ayuntamiento la documentación cuando me sea requerida y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el durante el 
tiempo que dure la realización del acto objeto de la declaración. 
 

mailto:administracion@ayto-cobena.org
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                           Condiciones de la declaración 

El régimen y efectos de la declaración responsable urbanística es el establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades contenidas en la Ley 9/2001, de 
17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
La declaración responsable habilita al interesado para el ejercicio de la actuación pretendida desde el día de su presentación en el 
registro del ayuntamiento, sin perjuicio de las funciones municipales de comprobación, control e inspección recogidas en la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
En las declaraciones responsables urbanísticas de primera ocupación y funcionamiento de las edificaciones de nueva planta y de las casas 
prefabricadas, así como de los edificios e instalaciones en general, el incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto 
dará lugar al régimen previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 
La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore en la 
declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actuación legitimada, sin perjuicio del resto de 
responsabilidades conforme a la legislación del procedimiento administrativo común.  
La resolución administrativa que declare el cese en el ejercicio del derecho podrá determinar la obligación de restituir la situación jurídica 
al momento previo del inicio de los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo, el subsuelo y el vuelo. 

 
  Documentación a aportar: 

1.  Certificado final de la obra expedido por el facultativo director de las mismas, debidamente visado          

2. Liquidación del coste final de la obra, desglosado por capítulos y visado por el Colegio Oficial correspondiente.  

3. Justificante de la presentación de la declaración de alta en la Gerencia Territorial del Catastro (modelo 900D)                                     

4. Copia de la licencia urbanística                                                                                                                                                                       
5. Libro del edificio   

 6. Planos del Estado final o realidad de la obra ejecutada junto con Memoria explicativa de las modificaciones realizadas durante la 

ejecución, visados por el Colegio Oficial correspondiente 

7. Justificante del abono de la tasa 

8. Acta de recepción firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y Otros documentos: 

 

 
Fecha y firma 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En Cobeña, a __________ de _____________________ de 20_____. 

 

 

 

Fdo.: __________________________ 

 

SR/SRA. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A DEL AYUNTAMIENTO DE COBEÑA (MADRID) 
 

El Ayuntamiento, en calidad de responsable del tratamiento, tratará los datos recogidos con la finalidad de dar respuesta y tramitar su solicitud 

legitimado por la ejecución de poderes públicos conferidos al mismo. Los datos personales facilitados no serán comunicados a terceros, salvo que ello 

sea necesario para la ejecución efectiva de las funciones atribuidas legalmente al Ayuntamiento (por ejemplo, a otras Administraciones Públicas 

competentes). Para más información o ejercicio de derechos puede dirigirse de manera presencial al Registro del Ayuntamiento, o al correo 

rgpd@ayto-cobena.org  

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

 He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le 

acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Tratamiento Registro de Entrada/Salida  

Responsable Ayuntamiento de Cobeña. 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de 
estos. 

Legitimación  Ley 9/2001, de 17 de diciembre, del Suelo de la Comunidad de Madrid, Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana.  Ordenanzas Municipales y otra legislación aplicable. 

Destinatarios  Secretaria y Departamento de Urbanismo  

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la 
información adicional 

Información adicional  Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el 
documento ANEXO que puede solicitar y en la página web https://www.ayto-cobena.org/ 
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